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20192101003P02083 Factura: 010-011-000004560 

ESCRITURA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO 

A Favor: 

NOTARIO 
CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID AINEN, Puntico Je 

CUANTIA: (USD.200,00) 

DI DOS COPIAS.- 

  

F/O. 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Províhcia de 

Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, al diecisiete de 

julio del dos mil diecinueve, ante mí, Doctor Marcelo Rodríguez Boza. 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON LAGO AGRIO.- Comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura por una parte el señor MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON 

ROMARIO, por sus propios derechos, de estado civil soltero, de 

ocupación Bachiller en Técnico en comercio y administración, a quien se 

le denominara “CEDENTE”, el señor CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS 

DAVID, por sus propios derechos, estado civil casado, de ocupación 

tecnólogo por sus propios derechos a quien en adelante se le podría 

llamar también "CESIONARIO”; Los comparecientes están domiciliados 

en el cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos. Todos mayores de
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edad, ecuatorianos, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas, 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

  

de participaciones, contenida en las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte, el 

señor: MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO, de ocupación 

Bach. Tec.Comer.Adm., soltero, teléfono 0986139546, correo electrónico 

josi_mejia30OWhotmail.com, a quien se le denominara "CEDENTE”, el 

señor CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID estado civil casado, de 

ocupación tecnólogo, teléfono 0999932279, correo electrónico 

ccampanavQiess.gob.ec, por sus propios derechos a quien en adelante 

se le podría llamar también "CESIONARIO”; Los comparecientes están 

domiciliados en el cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, hábiles y 

capaces para contratar, como en derecho se requiere. - SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: a) la compañía CONSERV”M8.J CIA.LTDA., se 

constituyó en la ciudad de cáscales cantón cáscales, de la Provincia de 

Sucumbíos, por instrumento público otorgada el diecisiete de diciembre 

del año dos mil catorce ante mi doctor Carlos Bastidas Peñafiel Notario



Registro Público de la Propiedad del cantón Lago Agrio, bajo el número de 

repertorio diez mil Ochocientos ochenta y seis, Tomo veintiuno, Folio 

doscientos cincuenta y cuatro, de fecha dieciocho de diciembre del dos mil 

catorce; b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía CONSERV”M8.J CIA.LTDA.,, Celebrada el doce de Junio del 

año dos mil diecinueve, resolvió por unanimidad autorizar al señor 

    

      

       

MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO, para que  cedan 

participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado de la compa 

CONSERV”MI8.J CIA.LTDA.,- TERCERA.- CESION 

PARTICIPACIONES: con los antecedentes expuestos, a) El señor ME, 
NOTARIO 

PUBLICO 
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CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO, ceden las doscientas (% 

participaciones que posee del capital suscrito y pagado de la compal a 

CONSERV”M8.J CIA.LTDA., debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios ya referida, ceden 

doscientas (200) participaciones a favor del señor CAMPAÑA VASQ)HEZ 

CARLOS DAVID, Las transferencias de la cesión incluyen todós los 

derechos habidos y por haber que correspondan a las participaciones 

cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, 

beneficio, crédito, reserva, utilidad.- Por esta cesión de participaciones 

el capital de la compañía CONSERV”MI8.J CIA.LTDA., queda integrado 

   

  

   

  

  

  

  

ASÍ nic cnn cnn rra rra rre 

NUMERO DE cd NUMERO DE 
PARTICIPACION PARTICIPACIO PARTICIPACIONE CAPITAL SOCIOS ES PAGADO ANTESDELA | ¿NES S DESPUES DE 

pad EDIDAS LA CESION 

JIMENEZ 
IMAICELA 
STALYN 200 
FERNANDO 200 0 200 
c.c. 
210076776-9           
 



  

MEJIA 
CHANGO 
JOSSINEIDIS 0 
ON 200 200 
ROMARIO 
C.C. 
210060867-4 
  

CAMPAÑA 

200 200 200 

  

  

     400 400 400             
          

Gr 7 NOTAÍLO 7 

NO /S 
sf de a DAS 
sl A DA a 

“participación en esta cesión es de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE AMERICA (USD $1,00) por cada participación cedida, que 

4 el cedente declara haberlo recibido del cesionario a su entera 

5 satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior.- 

6 CUARTA.- QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los gastos, 

7 honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta de 

8 los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

9 cláusulas de estilo.- Firma Abogada Doctora Maricela Salazar Jaramillo 

10 profesional con matrícula veintiuno-dos mil siete-once del Foro de 

11 Abogados del Consejo de la Judicatura..- Hasta aquí la minuta. Usted 

12 señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas de estilo para la 

13. perfecta validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que el 

14 compareciente lo ratifican en todas y Cadá una de sus partes la misma 

15 que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal.- Para el 

16 otorgamiento de la presente escritura pública se cumplieron todos los 

17 preceptos legales del caso; y leída que le fue al compareciente por mí el 

18 Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

19 fe.- Los comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía y 

20 autoriza al notaria para que sean consultados sus datos personales en el
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sistema informático del Registro Civil, Identificación y Cedulación. El 

presente acto se incorpora a los libros de protocolos de esta Notaria. 

     Af 7 (ES —A- 

CAMPAÑA VASQUES CARLOS DAVID 

C.C. 171522612-0 

  

MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO 

C.C. 210060867-4 
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cbrtifico qhe la 
yal que Se me e: 

fojas 

¿1 Rodríguez Boza 
/ NOTARIO PÚBLICO 

Se otorgó ante mi Dr. Margélo Rodríguez Boza NOTARIO TERCERO DEL CA] WN LAGO AGRIO, en fe 

de lo cual confiero esty/ PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada “y sellada yla misma fecha de su 
: , 0 Y 

celebración de todo lo cual doy fe .- J /) 
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5 
¿Aterceld Rodríguez Boza. - 

ERO|DEL CANTON LAGO:
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
REGISTRO CIVIL, DIRECCIÓN GENERAL DE 

IDENTIFICACIÓN Y: 

  

     

  

SEXO pol 
ESTADO CM CASADO 
ANDREA PAOLA 
GALLEGOS CAICEDO 

* 171522612-0 2 AVÉLLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

     
   

  

A
 

  

7 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
: SUPERIOR TECNOLOGO 

a ¿2 APELUDOS Y NOMBRES DELPADRE z 
CAMPAÑA HECTOR RUBEN 

  

       

   

VASQUEZ SANDOVAL ZQILA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2018-10-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-10-19 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN / 
24 - MARZO - 

EE EA ATAGRIERD NOTARIO 
CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID/// NN, PÚBLICO 

APELLIDOS Y NOWERES 

PROINCIA. SUCUMBIOS 

2 CANTÓN: LAGO AGRIO 

CIRCUNSCAICIÓN: 
PARROQUIA: NUEVA LOJA 

. 
3 ZOMA:1 

    

de la Ley Notarial, certifico que la foYocopia es il 
documento origi rl se fe ex) 
en 

  

   
. Marcello Rodríguez Boza 

NOTARIO PÚBLICO 

. fas Las



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

s Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
  

    
  

N? de certificado: 197-243-02688 

      l     
197-243-02688 

                    

  

  

    

l 

Número único de identificación: 1715226120 

Nombres del ciudadano: CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO      

    

Cónyuge: GALLEGOS CAICEDO ANDREA PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2006 

Nombres del padre: CAMPAÑA HECTOR RUBE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASQUEZ SANDOVAL ZOILA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: DAVID OSWALDO CUENCA YAGUANA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 3 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

LEA] 
pJeuco gp 9 

Lcdo. Vicente Taíano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



¡isa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1715226120 

Nombre: CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID 

1. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

    

   > 
1.- La infofrm ¡óri(del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistendi; LA la fuente de información 

io    

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: DAVID OSWALDO CUENCA YAGUANA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 3 - SUCUMBIOS - LAGO AGRIO 

N? de certificado: 192-243-02718 

192-243-02718 
            

  

                    

  

          

    

  

  

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 2100608674 

Nombre: MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO 

1. Información referencial de discapacidad:     
   

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAL 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de SAKMAPÑAl ONAD Io el 
inconsistencias acudir a la fuente de información 4 h IZ 

  

  

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: DAVID OSWALDO CUENCA YAGUANA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 3 - SUCUMBIOS - LAGO AGRIO 

N? de certificado: 193-243-02628 

IADCAA 
193-243-02628 

  

  

  

    

  

      

  

              

  

          

    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100608674 

Nombres del ciudadano: MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/NUEVA 

LOJA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1994 

  

  

      

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MEJIA LOOR FERNANDO BENEFRIDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHANGO JARAMILLO ZORAIDA XIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2019 

Emisor: DAVID OSWALDO CUENCA YAGUANA - SUCUMBIOS-LAGO AGRIO-NT 3 - SUCUMBIOS - 
LAGO AGRIO 

N? de certificado: 195-243-02590 

Ñ 3 195-243-02590 

La institución o nerenna ante auien se nrasante este certificado daherá validarlo en httos*!/virtual renistracivil a0h ec conforme a la | OGIDAC. Art 4 numeral 1 vala 1 CF 

ey / 

l 7 E c Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

                            

  

      

  

        

  

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPANIA CONSERV”M8 CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 12 DE JUNIO DEL 2019. 

General Extraordinaria y Uniarsal de Socios de la Compañía CON 

CIA.LTDA,, los siguientes Socios. 

   

  

El señor JIMENEZ IMAICELA STALYN FERNANDO, con el número, 

ciudadanía 210076776-9, con doscientas (200) participaciones. 

     de“ ciudadante e) El señor MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO, con cédula 

210060867-4, doscientas (200) participaciones. 

  

Preside la sesión el señor MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO actúa como 

secretario, el señor JIMENEZ IMAICELA STALYN FERNANDO, procede a,Constatar los 

asistentes, quien manifiesta que se encuentra la totalidad del capital/suscrito de la 

Compañía. 

  

Los señores Socios acuerdan por Extraordinaria de Socios, de acuerdo Compañías. 

Unanimidad constituirse en Junta General a lo establecido en el artículo 238 de la ley de 

compañías 

A continuación, el secretario; el señor MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO 

informa que el motivo de la presente Junta es para que los Socios conozcan y resuelvan el 

siguiente orden del día: 

1.- Constatación del Quorum 

2.- Autorización para que el señor MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO ceda 

sus participaciones 

3.- designación de Gerente General y presidente 

4.-Clausura 

Desarrollo 

PRIMER PUNTO: el señor Presidente da la bienvenida a todos los socios presentes y 

pide al señor secretario que proceda a constatar mediante lista la asistencia de los Socios; 

el señor secretario manifiesta que se encuentra el cien por ciento del capital. Por lo que 

pone a consideración de la Junta General luego de revisar la moción la junta aprueba por 

unanimidad



SEGUNDO PUNTO: La junta de socios por unanimidad autoriza al señor MEJIA CHANGO 

JOSSINEIDISON ROMARIO,, ceda la totalidad de sus doscientas (200) participaciones 

que posee en la compañía CONSERV”M8J CIA.LTDA., a favor del señor CAMPAÑA 

VASQUEZ CARLOS DAVID., Por lo que pone a consideración de la Junta General luego 

de revisar la moción la junta aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO. - Por unanimidad designan al nuevo Gerente General al señor 

JIMENEZ IMAICELA STALYN FERNANDO y como presidente el señor CAMPAÑA 
VASQUEZ CARLOS DAVID 

CUARTO PUNTO: Luego de haberse resuelto los puntos acordados en la presente junta, 

y habiendo dado cumplimiento al artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara un 

receso para redactar el acta por parte del secretario. A las 11:55 am se reinstala junta y 

se de lectura el acta, la misma que es aprobada y para constancia suscriben todos los 

Socios y el secretario que certifica.; el señor Gerente agradece la presencia de todos y da 

por terminada la presente junta. 

  

: JIMENEZ IMAICELA STALYN FERNANDO 
NOTARIO ] C.C. 210076776-9 
PuBLico Jar 

r 

MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO 
C.C. 210060867-4 

 



  

  

7 olle c1A 

(JUDICATURA yoo 
7 J 

Factura: 001-992-000003993 

FECHA: 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) MANUEL ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CASCALES 

RAZÓN MARGINAL N* 20192106000000066 

MATRIZ 
1 DE AGOSTO DEL 2019, (11:22) 
MARGINAL 
CONSTITUC 
17-12-2014 
NP 

DE COMP, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSERV"M8JCIA. LTDA. 

DI 
20192106000000066 

  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRESI/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [pocumento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

JIMENEZ IMAICELA STALYN 
FERNANDO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

    
2100767769 

  
  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

DE PARTICIPACIONES 

17-07-2019 

20192101003P02083 

  

 



ESPACIO EN BLANCO 

ESPACIO EN BLANCO



  

  
2019 21 06 000 000066 

AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SECUENCIAL         
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FACTURA N* 001-992-0000, 

DI DOS COPIAS.- 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- En la EscritwM > 

Constitución de Compañía de RSUpanSabi IVAR 

Limitada CONSERV“MEJ CIA. LTDA.”, celebrada en 

la Notaria Primera del Cantón Cascales, a cargo 

del Dr. Carlos Bastidas Peñafiel, el diecisiete 

de diciembre del dos mil catorce; se sienta 

Razón al margen de la misma, la siguiente 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Lago 

Agrio, a cargo del Doctor Marcelo Rodríguez 

Boza, el diecisiete de julio del año dos mil 

diecinueve.- La cesión de (200) doscientas 

participaciones, que otorga el señor MEJÍA 

CHANGO JOSSINEIDISON ROMARIO, a favor del señor 

CAMPAÑA VÁSQUEZ CARLOS DAVID.- Lo Certifico y 

doy fe.- El Dorado de Cascales, hoy primero de 
a 

agosto del dos mil discimueve y 
(A 

     

  

AB. MANUEL “ENRIQUE BARONA PILCO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CASCALES 

  

  

  

    



ESPACIO EN BLANCO 

- ESPACIO EN BLANCO 

ESPACIO EN BLANCO



          

CONSEJO DELA 
JUDICATURA po 

Factura: 010-011-000004560 

DD 
20192101003P02083 

NOTARIO(A) SIXTO MARCELO RODRIGUEZ BOZA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

  
  

  

  

  

    
      
  

  

  

  

  

  

    

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

|| Escritura N*: [20192101003P02083 ]| 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |17 DE JULIO DEL 2019, (10:45) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

w a . Documento de No. «e E Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MEJÍA CHANGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural Il OOSSINEIDISON ROMARIO — |DERECHOS GRBULA 2100608674, la SEDENTE 

A FAVOR DE 

á, E ms Documento de No. . . . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| CESIONARIO Natural avio DERECHOS CÉDULA 1715226120 [ya (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón pz, Parroquia 

SUCUMBÍOS NUEVA LOJA- LAGO AGRIO NUEVA LOJA |     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

200.00 
  

   
ARIO(A) SIXTO MARCELO RODRIGUEZ BOZA 

DI 

RÍA TERCERA DEL CANTÓN NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

[ Al ) ve 

NOTARIO 
PÚBLICO  



   
   

 



cs DINARDAP dd E AS O TACA 0% ALSO RO DE GATOS PORLCOR 

Hergslio jaómlico de La propiedad arpa de grata emprendedora 
del cantón Igo alo 

  

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: SEIS, Folio: Doce, bajo el Número: Doce y anotado en el repertorio 
general con el número: Mil trescientos noventa y cinco, queda inscrito la precedente 
escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
CONSERV”MJ CIA.LTDA, otorgada por MEJIA CHANGO JOSSINEIDISON 
ROMARIO a favor de CAMPAÑA VASQUEZ CARLOS DAVID. 

Nueva Loja, 1 de agosto de 2019 

  

pos Hd aholsca las Mco, Napa. 

IS TRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO (E). 
Elaborado por: PÍNEDA ANDREA 
FACTURA: 61517 

HORA: 15:42:14 

Jo 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio




